
Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peset*

Paia Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.-

guíente

ORDEN DEL DÍA»

edicto

ORDEN DEL DÍA

ictenda v Economía

3.000 metros sarga blanca para cal-
zoncillos, al precio límite de 28,50 pe-
setas metro.

«nte

de Madrid
Diputación Provincial

¡O.WOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA

.1.400 pares guantes 1-piel color avella-
na, al precio limite de 110 pesetas par.

700 pares guantes gamuza, blancos,
al precio límite de 121 pesetas par.

2.000 metros tejido gris mezclilla, pa-
ra uniformes, al precio límite de 52 pe-
setas metro.

100 colchas, al precio límite de 250
pesetas unidad.

700 forros guateados, al precio límite
de 150 pesetas unidad.

1.400 metros crepé para! mantelería, al
precio límite de 64 pesetas el metro.

500 chandals gimnasia, al precio lími-
te de 324,50 pesetas unidad.

930 tabardos 3/4, al precio límite de
450 pesetas unidad.

,»5.5°o pares emblemas rombo, al pre-
cio límite de 6,90 pesetas par. \u25a0

(O.—51.925)

En. virtud de las facultades que legal-
mente me están atribuidas, he dispuesto
convocar a la excelentísima Diputación
Provincial de Madrid a sesión extra-
ordinaria para el día 13 del corriente
mes de marzo, a las trece horas, en el
Salón de Sesiones de la Corporación,
para deliberar y resolver sobre el si-

Madrid, 7 de marzo de 1963.—EL Se-
cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

La apertura de plicas tendrá lugar en
la Casa-Palacio de la Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce de la maña-
na, el primer día hábil siguiente al de
la terminación del plazo de veinte días,
también hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado»

ras de diez a doce de la mañana, pu-
diendo constituirse las garantías provi-
sionales en la Depositaría de la Corpo-
ración durante igual plazo y a las mis-
mas horas.

1. Lectura y aprobación, si procede,
del acta de la sesión anterior,

2. Propuesta de modificaciones a in-
troducir en él Plan Bienal 1963-1964 de
cooperación provincial a los Servicios

(G^i.783)

i, 8 de marzo de 1963. —El Pre-
Marques de la Valdavia.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

RIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA

id de las facultades que legal-
están atribuidas, he dispuesto

1 la Excma. Diputación Provin-
drid a sesión extraordinaria pa-
3 del corriente mes de marzo, a
horas quince minutos, en el
Sesiones de la Corporación,

3crar y resolver sobre el si-

2.400 metros sarga blanca para cha-
quetilla, al precio límite de 37 pesetas
metro.

-8.000 metros popelín para pijamas, al
precio límite de 30 pesetas el metro.

2.000 mítros popelín blanco camisas,
al precio límite de 35 pesetas el metro.

1.000 metros de raso forro capote, al
precio límite de 60 pesetas el metro.

400 metros rayón blanco para man-
gas, al precio límite de 23 pesetas metro.

400 metros rayón caqui forro,guerre-
ras, al" precio límite de 49 pesetas metro.

1.500 metros rizo blanco para alborno-
ces, al precio límite de 85 pesetas metro.

1.400 metros sarga azul para batas,
al precio límite de 31,10 pesetas el
metro.

700 paños camarero, al precio límite
de 10,50 pesetas unidad.

5.800 pañuelos, al precio límite de 8,25
pesetas unidad.

7°° paños cocina, al precio límite de
9,50 pesetas unidad.

Por el presente se hace sabe- que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm- 1.299, ex"
pedienie de adopción de Rosalía de los
Angeles Granja Mansilla (324-4-16.216),
que tuvo "ingreso en dicha Institución el
día 3 de noviembre de 1956, con seis
meses, y ocho días; e ignorándose el pa-
radero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el párra-
fo 2° del articulo 176 del Código Civil,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

(G.—1.776)

Madrid, 22 de febrero de J963
Director, LTrbano Méndez Peral.

(G._1.784)

sta de modificaciones a introdu
Presupuesto ordinario para e

año en relación con el Plan Bie
1964, y otros extremos., 8 de marzo de 1963.^:1 Pre
Marqués «de la Valdavia.

y Sanidad
Secretaria.-^sección de Beneficencia 500 metros de tela para colchón, al

precio límite de 70 pesetas metro.
400 metros de tela para funda almo-

hada, al precio límite de 39 pesetas
metro.

1.000 metros de sido, al precio límite
de 24 pesetas el metro.

7.000 metros sarga gris para camisas,
al precio límite de 30 pesetas metro.

4.44o botones dorados grandes guerre-
ra, al precio límite de 0,90 pesetas
unidad.

2.700 metros de tela para sábanas, a
precio límite de 39 pesetas el metro.

500 zapatillas para baño, al precio lí
mite de 123 pesetas el par.

450 pares botas de gala, al precio lí
mite de 340 pesetas el par.

450 pares borceguíes de equitación, a
precio límite de 260 pesetas el par.

3.900 botones dorados grandes capo
te, al precio límite dé 1,10 pesetas uní
dad.

3.500 toallas, al precio límite de 42
pesetas unidad

5.000 pares de calcetines de algodón,
al precio límite de 14 pesetas par".

1.600 pares de calcetines nylon, al pre-
cio limite de 28 pesetas el par.

65c- camisetas gimnasia, al precio lí-
mite de 45 pesetas unidad.

780 cordones cadetera, al predo lími-
te de 26 pesetas unidad.

700 bañadores, al precio límite de 80
pesetas unidad. '

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO
f

La Junta Central de Ad-quisiciones v
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 14 de marzo de 1963 la
celebración de una SUBASTA URGEN-
TE para la adquisición de los artículos
que a continuación .se indican, corres-
pondientes al servicio de Vestuario:

6oo pares alpargatas-bota, al precie Ií
mite de 86 pesetas par.

«Don , con domicilio en , ca-
lle de , número , enterado de
que la excelentísima Diputación Provin-
cial de Mtdrid ha resuelto contratar, por
subasta, el suministro de frutas y verdu-
ras a los Establecimientos benéfico-hos-
pitalarios provinciales (Hospital Provin-
cial, Hospital de San Juan de Dios e Ins-
tituto Provincial de Obstetricia y Gine-
cología) durante el año 1963, se com-
promete a realizarlo con estricta suje-
ción al phego de condidones, ofrecien-
do sobre el importe de cada factura ex-
tendida, conforme al precio tipo señalado
en el citado pliego, una bonificación del

(en letra) por cierno.»
(Fecha y firma del pfoponente.)

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con la totalidad de los documen-
tos que se exigen en el pliego, en la
Sección de Beneficencia y Sanidad de la
Corporación (Velazquez, 89), debiendo
incluirlas en sobre cerrado, que podrá ser
lacrado, y al mismo tiempo, y por se-
parado, se presentará el resguardo acre-
ditativo de haber constituido la garan-
tía provisional.

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará al día siguiente hábil
al de la publicación de este anuncio en
el (¡Boletín Oficial del Estado» y termi-
nará el día anteriqr, también hábil, al
de la apertura dé plicas, durante tas ho-

Los resguardos de las garantías pro-
visionales y definitivas deberán reinte-
grarse con los timbres provinciales co-
rrespondientes, según las Ordenanzas
aprobadas por la Corporación.

Las proposiciones se extenderán en
papel timbrado del Estado de seis pese-
tas y serán reintegradas con timbres pro-
vinciales de igual cuantía, debiendo re-
dactarse con arreglo al siguiente mo-
delo:

El, licitador que después de constitui-
da la garantía provisional no presentare
proposición, la formularé nula o moti-
vase que fuese desechada se entenderá
que renuncia, en favor de la Beneficen-
cia Provincial, al veinte por ciento de la
cantidad depositada.

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán constituir, previa-
mente, una garantía provisional de pe-
setas 21.000, equivalente al tres por cien-
to del importe del suministro, y la ga-
rantía definitiva se determinará con apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Los licitadores podrán presentarse, por
sí o por otra persona o en representa-
ción de una Sociedad; en estos dos úl-
timos casos, con poder bastanteaák) por
el señor Secretario general de la Corpo-
ración

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior, alguna.

Presupuesto ordinario de Gastos de la
Corporación.

pecientísimo señor Presidente de-°.poración, por su decreto de fe-
5 del pasado,. , t

mes de febrero, ha
"contratar, por subasta, el sumi-

-uJen»„ rut2 s y, arduras a los Esta-
dales m pro-
San íuan°H P1n- Provincial, Hospital
de Oh£\ ? -D,0S e Inst'»tuto Provin-

íla «o ?Z lU* * Ginecología) duran-
di«ones m,'. arre&1° Püe&° de
t0 en la ¿ •/* encu entra de mani-
PUed<»^ ?CC,ón.arriba indicada, don-

' v ho™I xaminado en días labora-
El im °r^ de ««ciña.

ibSh sum »n'stro se calcu-
a cuío e ' 1? 7oo-ooo pese-

Zc- ab°n.° %ura la corres-
consignación en el vigente
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— Trimestre, 60 peseras; semestre, tao, *Anuncios, linea o fracción, diez pesetas
Las línea» «e miden por el total del espacio que ocupe el uu«hí)— Trimestre, 75 pesetas; semes-
Lo» anunciante» vienen obligados al pago del impuesto -í-

timbre.

amediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban éste Boletín, dispondrán que se deje un i
limpiar en el sitio de costumbre, donde permane- ¡

cera hasta el recibo del siguiente.

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Administración ,y Talleres : Galle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Fiéis.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media ai una y media.



Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marcudos, 1, siendo el deposita-
rio don Pedro Olmo.

Tasados en la' suma de cien mil pe-
setas.

Una cizalla, marca "Albertia", modelo
T-U-5.7'12, con motor acoplado de 2 HP,
eléctrico. Otra cizalla, marca "Gairu",
con motor eléctrico acoplado de 1 HP.
Una plegadora de chapa, accionada a
mano, de 2 metros de luces; una máqui-
na universal para elaborar madera, y una
máquina de soldar por pnntos.

Expediente 8.658/59, C. 1.617, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepío,
cantra Middelmann Mede, con domicilio
en Marcudos, 1.'

(C.—23.692)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de Santa Cruz, 6, siendo su
depositario don José Domínguez.

Expediente 12.430/61, C. 1.608, a ins-
tancia de la Inspección .Provincial de
Trabajo, por Seguros Sociales' y Monte-
tepío, contra Gutiérrez y Compañía, con
domicilio en plaza de Santa Cruz, 6.

Tres máquinas de escribir^ marca
"Hispano Olivetti", de 90 espacios, nú-
meros 192061, 235291 y 204388; una má-
quina de sumar eléctrica, marca "Addo-
X" ; otra máquina dé calcular,

# marca
"Minerva", núm. 105558, y una máquina
registradora marca "Hugin", modelo* 14F-5, número 202.682, marca hasta 999,95
pesetas.

Tasadas en la suma de cincuenta mil
pesetas.

(C—23.691 bis)

dos en Pilarica, 37, sienda su deposita-
rio don Luis Cabezas Benito.

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho -a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Madrid, 1 8 de marzo de 1963.
(C—51.926)

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el «Diario Oficial»
antes citado.

Esta subasta se celebrará éh Madrid,
en el local de la Junta," avenida de la*
Ciudad de Barcelona, núm. 36, a las nue-
ve horas del día 28 de marzo de 1963.

600 pares de zapatos negros, al pre-
cio límite de 200 pesetas'el par.

380' juegos de cubiertos, al precio lími-
te de 430 pesetas juego.

3.400 camisetas, al precio límite de
35 pesetas unidad.

430 pares polainas equitación, al pre-
cio límite de 318 pesetas par.

14.400 botones dorados pequeños, al
precio límite de 0,63 pesetas unidad.

1.000 pares calcetines de lana, al pre-
cio límite de 47 pesetas el par.

400 correajes de diario, al precio lími-
te de 164 peestas unidad.

470 pares espolines, al precio limite
de 41,25 pesetas el par.

300 pares de espuelas, al precio límite
de 54 pesetas' el par.

400 fiadores de diario, al precio lími-
te de 23 pesetas unidad.

3.500 metros granito caqui, al precio
límte de 290 pesetas metro.

400 fiadores de gala, al preco límite
de 25 pesetas unidad.

500 pares de botas de instrucción, al
precio límite de 260 pesetas par.

<xx>

Madrid, 1 de marzo de 1963.
(G. «.-.1.085)

De conformidad con lo preceptuado en
la, Regla 74.

a de la Instrucción aproba-
da por Decreto' de 15 de diciembre de
1960, queda expuesta al público en la
Sección de Industrial de esta Adminis-
tración de Rentas' Públicas, durante el
plazo de diez días, a partir del siguien-
te al de la publicación de este anun-
cio y en horas de nueve y media a una,
la Matrícula de contribuyentes por Im-
puesto Industrial en esta capital, corres-
pondiente al ejercicio de 1963, para que,
en su caso, formulen las alegaciones que
eslimen convenientes a su derecho.

provincia de Madrid
Administración de Rentas Públicas

Delegación de Hacienda de ia

Siendo su depositario don Cristino Pé-
rez 1 Revilla, estando depositados en San
Leopoldo, núm. 16. .

Tasados en la suma de setenta y cinco
mil pesetas.

Una prensa excéntrica marca "TDEG"
número 2, para presión de 25-30 tonela-
das, curso graduable desde 10 a 40 mm.,
con motor acoplado de 2 HP c. a. t.;
una engatilládora marca "KP11", capaz
para costuras longitudinales hasta un lar-
go de 230 mm.; ambas en perfecto esta-
do de funcionamiento.

Expediente 6.595/62, C. 1.646, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo*, por Seguros Sociales y Montepío,
contra Metalenvas, domiciliado en San
Leopoldo, 16..

\u25a0 (C—23.693)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Abril, .8, siendo deposi-
tario don Manuel Sáenz.

Tasados en la suma de ciento veinte
mil pesetas.

Una fnandrinadora, marga "Juaristi",
modelo MDR-55, con suplemento para
mesa grande, con dos motores eléctricos
acoplados de 3 HP y 1,50 HP, 70.000
pesetas; un torno mecánico, marca
"Mas", de 1,50 metros de distancia en-
tre puntos, con motor eléétrióo acoplado
de 3 HP, 50.000.

Expediente 6.638/61, C. 1.688, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepíos, contra In-
dustrias Telag, con domicilio en Francis-
co Abril, 8.

(C—23.701)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida de José Antonio, 6o, sien-
do depositario don Vicente Gregori.

Tasados en la suma de doscientas se-
tenta mil pesetas.

Una máquina prensa al vacó, con to-
dos sus accesorios, marca "Icam", accio-
nada a transmisión mediante un motor
eléctrico de 40 HP, cuya prensa tiene los
números 2.056 y 15.904, 130.000 pese-
tas. Una amasadara de la misma marca,
accionada a transmisión, 50.000 pesetas.
Un molino, también marca "Icam", de
Barcelona, con motor eléctrico acoplado
de 15 HP, 90.000 pesetas.

Expediente 153/59, C. 1.708, a instan-
cia de la Inspección de Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales, Contra Cerámi-
ca Sejor, con domicilioen la avenida José
Antonio, 60.

(C—23.700)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos' en avenida Reina Victoria, 50, sien-
do depositario don Bonifacio Aparicio.

Tasados en la suma dé treinta y cinco
mil pesetas.

Una cafetera marca "Unic", de cuatro
portas, moderna, y en buen uso, 30.000
pesetas; un molino marca "Mobba",
buen uso, para moler café, 5.000.

Expediente 3.199/60, C. 1.685, a ms~
tancia de Inspección de Trabajo, por Ser
guros Sociales y Montepíos, contra Boni-
facio Aparicio fjontoria, con domicilio en
Reina Victoria, 50.

siDie, pintado en ver ,
tro cajones y su correspondiente
dura, 10.000; un armario me' ¡L^
marca visible, pintado en verde o

con dos puertas, 13.Q00; u°a me
t3S&.i

"bureau",- con siete cajones, j- f

grande, 2.000; un armario, llbrt^0
¿

dos puertas de correderas, 500.
sas de oficina con siete cajones.
una 1.000, 2.000; una mesita P
quina de escribir con un cajón .
plegable, 250; un sillón de ma
brazos, 150; otro ídem, 15o

'
l

te de madera, 25.
Tasados en la suma de cuarta

mil setenta y cinco pesetas.
Cuyos bienes se encuentran

dos en Eloy Gonzalo, 36- sie

tario don José Domínguez.

ro visible, pintada en ve
unos i,20 por 0,70 aproximadamCT
5.000; una caja registradora marca
gin", modelo 14^ F. 5, núm
11.000; un fichero metálico sin >

•-bl dte oscuro, con v-

Expediente 8.761/61,- C. 1.717, a ""'
tanda de Inspección de Trabajo, por ero
tas de Seguros Sociales y Montepío, con-
tra Almacenes Villaverde, con domicii"
en Eloy Gonzalo, 36.

Una máquina de escribir, maro
"Smith Premier", núm. W n434°- *
carro normal, 3.000; una caja fuertf
caudales, metálica, sin marca ni nwnf

rae u^u""

(C—23.703.

Tasados en la suma'de ciento treinta

mil ochocientas ochenta pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en plaza de los Mostenses, 9, sien-

do depositario don Miguel González.

tilador y otra fragua portátil 2 conbigornia pequeña, 200; dos'piesd,: ?*rro para bigornia, 140; dos escale* ,
mano, de mucho uso, 200; una t&£fmadera y un cubo, 50; un aparato dé ,1blar tubos y probar, 80; uní pid y**-
ladradora y motor muy averiado KnTuna bigornia grande, 350; siete cálaseherramientas diversas, 3.500; una ro *na para 25 kilos de fuerza, 100 • ¿T
cajones completos de herramientas Jmano, 2.000; otros tres bancos de herrro, 800; una instalación completa de tdadura autógena, 7.000; un cono de ,7
ladrar, 60; cincuenta modelos de w"
ción de madera de distintos tamaños"
900; diez cajas de machos y de cojinete;
distintos modelos, 1.200; tres modelospequeños de imprimir, 50; veinte herra
mientas de fragua y limas, entre unasy otras, 1.000; doce armaduras- de som-brilla, 4.60O ; dos docenas de carretes dehilo del núm. 10, 200; una docena decarretes de hilo del núm. 20 100; mi¡
tuercas de latón, 1.600; ochenta y cinesprensas de tornillos de varias medidas
7.000; doce mil tornillos pequeños, i.coo'
cuatrocientas escarpias, 300; tres máqui-
nas de poner ollados, 100; una máquina
de escribir "Hispano Olivetti", número
181031,. modelo -40, 4,200; un despacho,
compuesto de mesa con tres cajones un
sillón y dos sillas tapizadas en plástico
un armario con dos puertas de cristales]
dos de madera y tres cajones, 1.200; me-
sita para máquina de escribir, con un
cajón y tablero plegable, 200; una silli-
ta de madera corriente, 50; dos sillones
de oreja tapizados en plástico, 1.000;
una caja de caudales metálica, empotra-
da en el muro, marca "Rudy Meyer", ta-
maño mediano, 1.000; un magnetófono
intercomunicador, "Mufor", con dos sa-
lidas, 700; una estantería de tubos de-
hierro y otra de madera, 600; una mesa
de cortar, con sus correspondientes car-
tabones y reglas, 400; quinientos metros
de lona de varios colores, 16.500;' dos
sombrillas de lona y hierro, nuevas,
2.000; doscientos cincuenta metros de
cinta de varios colores, 1.100; doce lonas
usadas y ocho lonas dé toldos de balcón,
4.500; unos.mil quinientos kilos de metal
nuevo;- 18.000; cuatrocientos metros de
tubos de 50 mm., 8.200; ciento cincuen-
ta metros de tubo de 32 milímetros,
1.300; ciento cincuenta metros de tubo
de 28 mm., 1.100; mil kilos de chatarra
diversa, 1.200; cien poleas de hierro de

30 mm., 100; cuatrocientos kilos de va-
rilla de 12 y 14 mm., 1.100; ochenta ma-
quinas de toldos de diversos tamaños,

5.500 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-

Tasados en la suma de sesenta mil pe-
setas.

Un torno de 1,5 metros-entre puntos,
marca "Conesa", con motor acoplado de
2 HP.

Expediente 5.619/61, C. 1.376,' a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepío,
contra Industrias Otamendi, domiciliada
en Pilarica, 37.

(C—23.691)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo de Extremadura, 90, siendo
su depositario don Antonio González.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Una grúa montacargas con motor de
gasolina de 5 HP, en perfecto estado de
fundonamiento, 25.000 pesetas. Una hor-
migonera marca "Lióla", con motor de
gasolina de 3 HP, 15.000 pesetas.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas en esta
Magistratura, por el presente se sacan a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones, y término no inferior a ocho días,
los bienes embargados y tasados, cuya
peritación es la siguiente:

EDICTO

Expediente 1.948/56, C. 1.194, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por
Montepío, contra Marco Láinez García,
con domicilio en paseo de Extremadura,
número 90.

Cuyos bienesc se encuentran deposita-
dos en Nicolás Usera, 7, siendo deposita-
ría doña María Jesús González.

(C.-23.697)

setas
Tasados en la suma de noventa mil pe-

Una máquina para fabricar fideos, con
sus accesorios, marca "Renon", con mo-
tor acoplado de 10 HP.'

Expediente 3.151/61, C. 1.469, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales- y Montepío, contra Pro-
ductos Alimenticios Madrileños, con do-
micilio en Nicolás Usera, 7.

Cuyos bienes están depositados en Ni-
colás Usera, 7, siendo su depositario don
Francisco García Holgueras.

(0.-23:696) -

Un coche turismo, marca "Wauxhall",
de 14 HP, M-68837, seis cilindros, mo-
tor núm. 454.086, bastidor núm. 648.989,
en perfecto estado de funcionamiento.

Expediente 1.326/59, C. 1.469, a ins-
tancia de Delegación'de Trabajo, por co-
bro de multa, 'contra Productos Alimenti-
cios Madrileños, S. A., con domicilio en
Nicolás Usera, 7, Madrid.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Embajadores, 232, siendo su de-
positario don Mateo Matute.

(C—23.695)

5.000 pesetas
Tasados en la suma de treinta y tres

mil pesetas.

Un torno reborde, tipo "CRMIC", con
motor eléctrico acoplado de 2 HP, 19.000
pesetas; una roscadera tipo AÍbertia ML,
con motor acoplado de 2 HP, 5.000 pe-'
setas; un soporte piedra esmeril, tipo co-
lumna, con motor acoplado de 1 HP.

(C—23.694)
Expediente 6.792/61, C. 1.662, a ins-

tancia de Inspección.de Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra E. A. S. O., S. L., domiciliada en
Embajadores, 232.

Expediente 2.406/60, C. 1.720, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepío,
contra La Constructora de Toldos, con
domidlio en plaza de los Mostenses, 9.Una máquina S. G., clase 12, número
304, de coser toldos, completa, con table-
ro y motor eléctrico acoplado dé .1/4 HP,
14.500; dos máquinas de coser, marca
"Singer", tipo industrial, números 16.364y 1000643, con sus respectivos motores
eléctricos acoplados de 1/8 HP, 4.400;
sds bancos de herrero, con sus corres-
pondientes tornillos, 1.800; una máquina
de taladrar eléctrica, marca "Rémi", fla-
mero 6.631, con motor acoplado interior,
1.200; otra máquina de herrero, marca
"Argo", núm. CU 13, con motor, 2.600;
dos pies dé hierro para las citadas máqui-
nas de taladrar, 600; una fragua con ven-

(C—23.702)

Expediente 8.741/61, C. i_<9
tanda de Inspección de TraDaj

guros Sociales y Montepíos,
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ciones Gubernativas de Madrid

man:

Aera. *

(C— 23.698)
Expediente 957/61, C. 1:532, a instan-

cia de Inspección de Trabajó, por Segu-
ros Sociales y Montepíos, contra Indus-
trias Rotam, con domicilio en Padre Ru-
bio, núm. 24.

Una máquina universal, combinada con
tipos accionados con dos motores de
3 HP, en buen uso.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Padre Rubio, 24, siendo su depo-
sitario don José Tornero.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Román Alonso, 13, siendo depo-
sitario don Eusebio Miguel Benito.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas

Un torno cilindrico de 1.000 metros en-
tre puntos, monopolea, con motor acopla-
do de 1 HP, marca "Max"; otro motor
marca "T. G.", de 500 mm. entre pun-
tos, con motor acoplado de 1 HP, am-
bos en perfecto estado.

Expediente 6.120/61, C. 1.564, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepíos, contra Ta-
lleres Micar, con domicilio en Román
Alonso, 7.

(C—23.699)



Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Miguel Servet, 23, siendo depo-
sitario don José Vijando.

domiciliada en Amor
dustrias Waspe,

de inyección de plástico
, ¿Hiios de Gaspar Más".

en la suma de setenta mil pe-

*?Ls bienes se encuentran deposita-
, 1 Amor Hermoso, 96. slendo su de"

JjSto don Miguel Ángel Espinos de

Molta

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Genova, 16, siendo depositario
don Salvador Oya.

(C—23.710)
Expediente 8.848/61, Cdo. 367, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales yMutualidad, contra Salvador Oya Garda,
con domicilio en Genova, 16.

Una camioneta de transportes, marca
"Chevrolet", matrícula H-1727, con mo-
tor de gasolina de 20 HP, de tres plazas
en baquet, tara tres toneladas; otra ca-
mioneta para transporte marca "De
Dion-Bouton", matricula M-15371, con
motor de gasolina de 16 HP, de tres pla-
zas en el baquet, carga tres toneladas.

Tasadas en la suma de cien mil pe-
setas. -..\u25a0-...

(C—23.705)

Expediente 6.135/61, G. 1.782, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
luros Sociales y Montepío, contra la Em-

resa Pedro Rodríguez López, con domi-

cilio en carretera del Este 66. _
Dos pulidoras de mármol, sin numero

\u25a0 marca visible, con sus correspondien-
tes motores eléctricos acoplados de 2 HP,

v un disco de cortar mármol, sin marca
ni número visible, con motor eléctrico de
10 HP, ambos en perfecto estado de fun-

cionamiento.
Tasados en la suma de cien mil pe-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en los
autos ejecutivos promovidos ante este
Juzgado de primera instancia número
seis, por don Ramón Sorribes Anglada,
con don Fernando Vidal Campos, sobre
pago de pesetas, se ha acordado dar tras-
lado al demandado de la liquidación de
intereses y tasación de costas posteriores
practicada en 26 de marzo de 1962, por
término de tercer día, a saber:

Intereses al 4 por 100 anual, total pe-
setas 6.240,08. —Costas: Al Ledo, señor
Sorribes, sus haberes según minuta, pe-
setas 4.800. —Procurador señor Sorribes \
Pagado a este Juzgado, 325 ; papel sella-
do, 38; 363. —Sus derechos en esta tasa-
ción, 100.—Tasas: Liquidación de inte-
reses, 200. — Liquidación de cantidades,
200. — Tasación de costas posteriores,
200, 6bo.—Papel suplido y a-reintegrar,
175.—Pólizas Mutualidad Judicial, 40. —
Dietas y locomoción, 100. —Total intere-
ses y costas, 12.418,08 pesetas.

(A.—31.140)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Fernando
Vidal Campos expido la . presente, que
mediante a desconocerse su actual domi-
cilio y paradero se publicará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y tablón de
anuncios del Juzgado, a seis de marzo de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto.bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Cuyos bienes se encuentran deposita-'
dos en carretera del Este, 66, siendo de-
Ipositario don Manuel Melgarejo Mo-
ireno.

setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en carretera del Este, 66, siendo el
depositario don Manuel Melgarejo.

(C—23.706)

Expediente 9.545/61, C. 1.782, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepío,
contra Pedro Rodríguez López, domici-
liado en carretera del -Este, 66.

Un disco de cortar mármol, sin marca
ni número visible, con motor acoplado de
10 HP, 50.000 pesetas, Una camioneta
marca "Chevrolet", con motor de gaso-
lina de 20 HP, púmero de motor 246781,
matrícula de M-36272, 20.000 pesetas.

setas
Tasados en la suma de setenta mil pe-

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia y su
fijación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, expido el presente en Ma-
drid, a 2 de marzo de 1963. —El Secreta-
rio, Gabriel Navarro Serret.—Visto bue-
na: El Magistrado de Trabajo, Luis Te-
juca del Cueto.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Amador Valdés, 8, siendo depo-
sitario don Alberto Parzemoczeweki.

(C—23.716)
El- acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audinecia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 27, el próximo día 21 del
marzo de 1963, a las diez y treinta ho-
ras de su mañana; previniéndose que
para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente,
en la mesa de la Magistratura, el 10
por 100 de la valoración de los bienes, e
inmediatamente el 20 por 100 del valor de
la adjudicación, siguiéndose los trámites
que establece la Orden de 7 de juliode

"1960.

Un torno entre puntos de un metro,
marca "Cumbre", con motor eléctrico
acoplado de 2 HP, en buen uso.

Tasado en la suma de cuarenta mil pe-
setas. -

Tasadas en la suma de ochenta mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Anastasio Herrero, 11,.siendo de-
positario don Anastasio Miguel Alvarez.

(C.^23.715)
Expediente 10651/61, a instancia de

Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales, contra Parmes Ind. Me-
cánicas, con domicilio en Amador Val-
dés, núm. 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Carolinas, 10, siendo depositario
don Santiago Martín

Una máquina de sierra, marca "The",
con motor eléctrico acoplado de 2 HP;
una máquina de labrar marca "Defrico",
con motor acoplado de 2 HP, y otra má-
quina regruesadora marca S. E. L. P.,
con motor eléctrico acoplado de 5 HP.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Carrera de San Isidro, 12, siendo
depositarla doña Epiíasia Cerda.

(C—23.712)
Expediente 10.818/61, a instancia de

Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra San-
tiago Martín Martín, con domicilio en
Carolinas, 10.

Un comedor, compuesto de mesa, apa-
rador y seis sillas estilo español, 8.000;
un bargueño con tres puertas, una mesa
centro con tablero de mármol y dos sillo-
nes tapizados en felpa cdlór gris, 13.000;
un armario ropero de dos lunas, 6.000. *

' Tasado en la suma de veintisiete mil
pesetas. ,

(C—23.711)
Expediente n.245/61, a instancia de

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Mutualidad, contra Vicente Cer-
da Martínez, con domicilio en Carrera de
San Isidro, 12.

(C—23.707)

Tasados en la suma de ciento veinte
mil pesetas.

! Expediente 1.376/62, C. 1.764, a ins-
iancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepíos, contra
Sporting, domiciliado en Goya, 99.

Una cafetera eléctrica marca "Gag-
gia"; un receptor de televisión "Marco-
ni" y una caja registradora marca "Na1
tional".

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Goya, 99, siendo depositario don
Francisco De Águeda Mantecón.

(C—23.708)
Expediente 6.912/61, C. 1.731, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
ptos Sociales y Montepío, contra Ala,
*o, domiciliada en Serrano, 24.Dos vitrinas de exposición de madera
*parquet, con zócalo de mármol y lu-nas correderas en todo el frente de 4 por

>j°, en buen uso; dos vitrinas empo-pas pequeñas, de tipo hornacina; unaffistalación de mufal para cartón de deco-
r*Porcelana, de 10 kilovatios de
,"*"» y 1.000 grados centígrados de ca-as, con todos sus accesorios, sin mar-
2 i' n!™er° visible, en perfecto estado<« funcionamiento.
oese

atasd °S

*" la SUma de -cIncuenta mil

<bs UJn%b'eneS ** encuéntran deposita-

'*» Manue7 aRnubio! 4' "k^ dePOSÍtario

(C—23.709)

tiaTHe ?-97S^2, C. 34 , a instan-
™°ntepio, contra la Empresa Pla-cee, con domicilio en Miguel

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos}

Y para su inserción én el Boletín Ofi-
CÍal de esta provincia y su fijación en el
sitio público de costumbre de esfe 'Juz-
gado se expide al presente en Madrid, a
veintisiete de febrero de mil novecientos
sesenta y tres.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.139)

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de veinte mil pesetas.

Que servirá* de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de "dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uñó, se ha señalado el día veintiuno
de marzo próximo, a las once de su ma-
ñana, y se previene:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy v en autos ejecutivos promo-
vidos por "Hijos de Florencio Olalla Ure-
ta", contra don José Torres Calderón, en
reclamación de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta por primera
vez, en quiebra, y tipo de tasación, los
bienes muebles embargadas como de la
propiedad de dicho deudor, consistentes
en: Una máquina barrena "Guillet", con
motor acoplado de 1/2 HP; otra máqui-
na, gruesa, con motor acoplado de 3 HP,
de la misma marca, y otra máquina de
labrarj de la misma marca, con su -mo-
tor de 3 HP

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en. Alcántara, 47, siendo, depositario
don Salvador Serra.

Tasados en la suma de cincuenta y dos
mil seiscientas pesetas.

Un microscopio marca "Zeiss", mato-
lógico, 13.000; un fotocolorimetro de la
casa Excno, 12.000; una balanza de pre-
cisión analítica, sensible a la décima de
miligramo, de la casa Castelfort, 7.000;
una estufa de cultivos, 5.000; 'una-estu-
fa de desecación, 8.000; una centrifuga-
dora "Wifug", 2.000; mesa de despacho
con tres cajones y tubería metálica; con
tapa de cristal, 1.500; una librería en
muebles de tubo metálico, con dos puer-
tas y dos cajones, 800; una máquina de
escribir "Underwood", núm. 1789528-3,
modelo 5, con carro de 80 espacios, pe-
setas. 1.200; una mesita para la máquina
de escribir, en tubería metálica, con un
cajón, 500; un sillón de brazos en tube-
ría metálica, con respaldo y asientos ta-
pizados, 500; dos butaquitas y dos sillas
de tubo, tapizados, 1.000; un taburete
metálico, con asiento de madera redon-
do, 100 pesetas.

(C—23.713)

Expediente 3.193/62, Cdo. 193, a "ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales, contra Salvador
Serra Abril, con domicilio en Alcánta-
ra, núm. 47.

(C—23.714)

Expediente 6.148/^1, Cdo. 167, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Félix Miguel Alvarez, con domi-
cilio en Anastasio Herrero, 11.

Una máquina eléctrica de sierra de cin-
ta marca "Guillet", sin número visible,
de O 8o m. de' volante, con motor eléc-
trico acoplado de 3,5 HP, en perfecto es-
tado de funcionamiento, 50.000; otra má-
quina eléctrica marca "Guillet", tupi, sin
número visible, con moter acoplado de

2,5 HP, también en perfecto estado, pe-
setas 30.000.
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Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas ¡as Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

\u25a0 Que se podrá hacer a calidad de ceder
el remate a un tercero, y se advierte ade-
más a dichos licitadores que la aproba-
ción de su remate quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo de treinta
días que establece el artículo treinta y
cinco de la ley de Arrendamientos Urba-
nos para el ejercicio de tanteo por la pro-
piedad de la finca, que empezará a con-
tarse a partir del día siguiente al en que*
se le haga saber la notificación del pre-
cio ofrecido; y

Que el rematante contrae la obligación
de permanecer en el local sin traspasar-
lo el plazo mínimo de un año, y destinar-
lo durante ese tiempo, por lo menos, al'
negocio de la clase que en él se viene
ejerciendo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con la antela-
ción debida, a los fines y efectos preve-
nidos en la Ley, expido el presente, que
firmo en Madrid, a cuatro de marzo de

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del ex-
presado tipo

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

este día por el limo, señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado, Juez de
primera instancia número cuatro, de esta
capital, en autos ejecutivos promovidos
por el Procurador don Eduardo Castro
García Patón, en representación de don
Fernando Burto, contra doña Adela Ber-
mejo Garnica, sobre pago de cantidad,
intereses, gastos y costas, se sacan a la
venta en pública subasta, que se cele-
brará en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día treinta del actual, y hora de
las trece, y por el tipo de un millón qui-
nientas mil pesetas, en que han sido va-
lorados, los derechos de traspaso del lo-
cal destinado a sala de fiestas "Tropica-
na", antes "Samba", sitoen la calle Ar-
turo Soria, número doscientos catorce, de
esta capital, y que han sido embargados
á la demandada.

SÁBADO 9 DE MARZO

mil novecientos sesenta y tres. — El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—Visto bue-
no: El Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—31.144)

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

JUZGADO NUMERO 4

Serve

REQUISITORIAS

3

soole

Pesetas



JUZGADO NUMERO 1

(B.—6.oo3)

(A.—31.146)

•rbal \u25a0
CITACIONES

s once, *
-6.009J

Bienes embargados

m —ó.oo#

IMPRENTA PROVINCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de cognición seguido en
este Juzgado a instancia de don Samuel
Martínez de Lecea, como Procurador
apoderado de don Ottd Eduardo Bemberg,
contra la herenda yacente y herederos
ignorados de doña Julia Villalobos Pera-
les, e incluso contra aquellas terceras
personas desconocidas e inciertas, sobre
resolución de contrato y desalojo del piso
primero izquierda de la casa núm. 47 de
la calle de Leganitos, de esta capital, se
halla la sentencia dictada por la Superio-
ridad, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

El señor Juez municipal núm. w a¿
esta capital, en el juicio de'faltas segui-
do bajo el núm. 321, de 1962, contra
Francisco Laso, de la Vega Kropp, En-
rique Rielo Pardal y otro,.sobre escánda-
lo, ha mandado se dé vista a los penados
por término de tres días, de la tasación
de costas practicada en referido juicio
que asciende a la suma de 685 pesetas; y
se requiera a los. nombrados para que,
transcurrido el anterior plazo sin recla-
mación, comparezcan ante este Juzgado'
dentro de los cinco días siguientes a ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
fueron condenados.

(B.-Ó.037)

JUZGADO NUMERO 25
Alonso Llano Lavado, de treinta y cin-

co años de edad, de estado casado, de
profesión albañil y cuyo actual domicilio
se ignora, denunciado en expediente de
juicio verbal de faltas núm. 2.002/62,

incoado por lesiones mutuas, comparece-
rá~ con los testigos y demás medios di
prueba que tenga en la Sala audiencia di
este Juzgado, sito en la calle Puerto de!
Monasterio, núm. 1, el día 20 de marzo,
y hora de las once y quince, a ia celebra-
ción dd oportuno juicio.

Ortega Mesa (Ángel), natural de Pe-
raleda de la Mata, provincia de Cáce-
res, de estado casado, de profesión me-
cánico, de treinta y ocho años, hijo de
Fausto y de Francisca, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Cáoeres, 5,
y cuyo actual paradero se desconoce,
comparecerá en el- Juzgado de instruí
ción núm. 11, Secretaría de don Calixto
González García, para ser ingresado en
la Cárcel-a cumplir la pena que le ha
sido impuesta en la causa que se le si-
guió en dicho Juzgado con el núm. 96,
de 1941, por el delito de hurto.

(B.—6.222)

JUZGADO NUMERO 16
Peláez Torralba (Bartolomé), de cua-

renta y siete años de. edad, casado, geó-
grafo, hijo de Juan y de Francisca, na-
tural de Villa del Río, vecino de esta
capital, calle de Espartinas, núm. 5, ter-
cero izquierda, últimamente en calle dé
Cristóbal Bordíu, núm. 9, quinto, y cuyo
actual paradero se ignora, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro i6,*de esta capital, dentro del tér-
mino de diez días, a fin de constituirse
en prisión, que tiene decretada con está
fecha, 22 de febrero de 1963, en el su-
mario que, reconstruido, se le sigue con
el núm. 47, de 1950, sobre malver-
sación.

(B. —6.099)

JUZGADOS MUNICIPALES

Luis Ortega González, de treinta y da

años de edad, de estado casado, de pro-
fesión ferroviario y cuyo actual domicüt»
se ignora, denunciante en expedieatedt
juido verbal de faltas núm. 1.548/foi
incoado por lesiones, comparecerá coi

los testigos y demás medios de prueba
que tenga en' la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle Puerto del W

nasterio, núm. 1, d día 29 de marzo, J
hora de las once, a la celebración <M

oportuno juicio

Y para que conste se expide el pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
cinco de marzo de mil novecientos sesen-
ta y tres. — El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Que dicho aparato de televisión ha sido
valorado pericialmente en la suma de tre-
ce mil pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de tasación, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

edicto

En los autos de proceso de cognición
seguidos ante este Juzgado, bajo el nú-
mero 301, de 1962, a instancia del Pro-
curador don Federico Bravo' Nieves, en
nombre y representación de doña Am-
paro Yunta Serrano, contra don Tomás
González de Andrés, en reclamación de la
suma de 2.201,50 pesetas de principal,
intereses legales", gastos y costas, por

"providencia del día de hoy he acordado
sacar a la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días y tipo
de su tasación, los bienes muebles embar-
gados al demandado, consistentes en un
aparato de televisión marca "Wunder-
matic", de 19 pulgadas, modelo "Rey-
tel", número 551.909, con elevador mar-
ca "Jucel", en buen estado, para cuyo
actb se ha señalado el próximo día vein-
tiuno de marzo, a las once horas, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza de Ágata, de este térmipo mu-
nicipal de Villaverde; advirtiéndose a los
licitadores:

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de juicio verbal.segui-
dos en este Juzgado con el número tre-
ce, de mil novecientos sesenta y dos, a
instancia de don Eugenio Sánchez San-
tos, industrial propietario de la razón co-
mercial ((Sastrería Musan», representa-
da por su apoderado factor mercantil
don Félix Juan Adeva y Díaz Tendero,
contra don Fernando Sagredo González,
sobre reclamación de cantidad, en los
que, en providencia de esta fecha, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y con la rebaja
del veinticinco por ciento en el precio
de tasación, los bienes muebles que a
continuación se expresan:

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez mu-
nicipal del número uno, Decano, de los
de esta capital. ,

Sentencia número 322

cación

Sala segunda de lo Civil.—limos, se-
ñores: Don Diego Salgado Melgarejo,
don Federico Martín y Martín, don Adol-
fo Suárez Manteóla, don José Labajo
Alonso, don José Luis Ponce de León.—
En la villa dé- Madrid, a, veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y dos.
En el recurso de suplicación interpues-
to por don Enrique Rasilla Villalobos,
mayor de edad, soltero, ingeniero, de es-
ta vecindad, Leganitos, número cuaren-
ta y siete, primero, representado por el
Procurador don Horacio Garrastazu- He-
rrero, y defendido por Letrado, contra
la sentencia dictada por el señor Juez de
primera instancia número quince, de los
de Madrid, con fecha veintinueve de sep-
tiembre último, en la apelación de los
autos de cognición seguidos ante el Mu-
nidpal del mismo número por don Qtto
Eduardo Bemberg, mayor de edad, casa-
do, propietaria vecino de Buenos Aires
(Argentina), Cangallo, seiscientos sesen-
ta y siete, con residencia en París (Fran-
cia), Bulevar de San Germán, doscientos
treinta y cuatro, con residencia en, digo,
representado por el Procurador don Sa-
muel Martínez de Lecea Aguirre y defen-
dido por Letrado, contra el aquí recu-
rrente antes dicho, y contra la herencia
yacente y herederos ignorados de doña
Julia Villalobos Parales, y aquellas ter-
ceras personas desconocidas e inciertas
que pudieran alegar algún derecho en la
cuestión litigiosa, todos éstos incompare-
cidos en estas actuaciones, siendo el ob-
jeto del pleito la resolución del contrato
de arrendamiento, hoy recurso de supli-

úmeri

Benjamín Tenanar Pascua
y ocho años de edad, de es
y cuyo actual domicilio se igi
ciado en expediente de jdc¡
faltas núm. 1.548/62, incoadi
nes, comparecerá con los testigos j

«^más medios de prueba que tenga «"
Sala audiencia de este Juzgadc
la calle Puerto del Monasterio, ¡

el día 29 de marzo, y hora de lí
la celebración dd oportuno juici

IB-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

' sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Una máquina de soldar por puntos,
eléctrica, marca «Fecosol», tipo P-6, con
número 296/6, Wols. 220, en' buen es-
tado de conservación.

La referida máquina ha sido tasada
pericialmente en la cantidad de once mil
setecientas cincuenta pesetas; hallándose
depositada en la persona de don Luis
Sagredo Muñoz, con domicilio en la ca-
lle de Téllez, número dos, de esta ca-
pital.

GETAFE
Don José Villén Ecija, Juez comarca _

esta villa de Getafe. .
Por- la presente, que se expide en

ritos del juicio de faltas num- U7^1962, por infracción a la ley .
contra Jesús Figueroa Seco, de ve' y,
ve años de edad, hijo de Sinforiaoo^
centa, que tuvo su domicilio en -
calle Enrique Velasco, 10, y en 1

,^
lidad en ignorado paradero, se cit ¡^
dio de comparecencia ante este i

para el día 20 de marzo, a las
-^ras,'con d fin de asistir corno _

culpado a la celebración de, co.i

diente juitío

JUZGADO NUMERO 5
El señor don Francisco, digo, don Juan

Alberti de Ja Torre, Juez municipal sus-
tituto del número 5, de los de Madrid, en
providencia dictada en ejecución de sen-
tencia en diligencias de juicio verbal de
faltas que se sigue*en este Juzgado con
el número 278/1961, por daños a Emi-
lio" Fernández-Valmayor Sauza, con-
tra Juan Galán González, de treinta y dos
años de edad, hijo de Santos y Eufrosina,
soltero, jornalero, y en la actualidad en
ignorado paradero, ha acordado se no-
tifique al condenado en d mismo, Juan
Galán González, las costas causadas en d
referido juicio, que, según tasación prac-
ticada por d Secretario, incluida la in-
demnización, asciende a la totalidad de
1.225 pesetas, y al mismo tiempo, y por

PASEO DEL DOCTOR ESQUES*»-
TELEFONO 273 38 3o

Fallamos
PARTE DISPOSITIVA

Que debemos desestimar y desestima-
mos el recurso de suplicación interpues-
to por don Enrique Rasilla Villalobos
contra la "sentencia que, en grado de ape-
lación, se dictó por el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de los de
Madrid, el día veintinueve de septiembre
dd año actual, en autos promovidos por
don Otto Eduardo Bemberg, con el cita-
do recurrente, y la herencia yacente y he-
rederos ignorados de doña Julia Villalo-
bos Perales, y las personas desconocidas
e inciertas que pudieran alegar algún de-
recho, sobre la resolución de contrato de
arrendamiento del piso primero izquierda
de la casa número cuarenta y siete de la
callé de Leganitos, de esta capital, y en
su consecuencia, debemos declarar y de-
daramos firme la expresada sentencia,
sin hacer especial condena de costas del
recurso.—Y con certificación literal de
esta resolución y la oportuna orden, re-

III
Para que tenga lugar el remate ha

sido señalada la audiencia del día vein-
tiocho de marzo actual y hora de las
doce de su mañana, y tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sita

SÁBADO 9 DE MARZO4

medio de la presente, se requiera ,1ferido condenado para que en el ni "*"cinco días, a partir dd. siguiente^
publicación en d Boletín, se pers
este Juzgado a hacer efectivas dich^**"tas.

ftas c°s-

JUZGADO NUMERO 11

Bellido Cinca (María del Carmen), na-
tural de Vinaceite (Teruel), de. estado
casada, de profesión sus labores, de cua-
renta y ocho años, hija de Juan José y
de Manuela, domiciliada últimamente
en Madrid, calle de Fernández de los
Ríos, núm. 77, y cuyo actual paradero
se desconoce, comparecerá en el Juz-
gado de instrucción núm. 11, Secretaria
de don Calixto González García, para ser
Ingresada en la Cárcel a cumplir la pena
qué le falta por extinguir en" la causa
<jue se le siguió en dicho Juzgado con
el núm. 55, de 1950, por delito de adul-
terio, i

(B.—6.221.)

poniéndolos a disposición de dicho Jue*
o Tribunal, con arreglo a los articuloi
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido el
presente edicto en Madrid, a cuatro de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado)

en el piso Cuarto izquierda de la finca
número ocho de la calle de Imperial, de
esta capital; previniéndose a los licita-
dores que deseen tomar parte en la mis-
ma que, previamente, deberán consignar
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
cuando menos, el diez por ciento del im-
porte det precio de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran
también, cuando menos, las dos terce-
ras partes del aludido precio de tasa-
ción, con la rebaja del veinticinco por
ciento.

(A.—31.143)

mítanse los autos originales al Juzgado
de su procedencia, para la notificación de
ella a las partes y ejecución de lo resuel-
to. —Así por esta nuestra sentencia, de la
que se unirá certificación al rollo de Sala,
definitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —Diego Sal-
gado. — Federico Martín y Martín. —
Adolfo Suárez.—J. Labajo. — José Luis
Ponce de León. (Rubricados.)

Y pata que sirva de notificación en le-
gal forma a la herencia yacente y herede-
ros ignorados de doña Julia Villalobos
Perales, e incluso a aquellas terceras per-
sonas desconocidas e inciertas, e insertar
en el Boletín Oficial de esa provincia,
expido el presente en Madrid, a seis de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.'
El Secretario, Felipe Pallares. — Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A!—31. 141)

(B—6.oi 5/ \u25a0:

JUZGADO NUMERO H' En los autos de juicio de faltas núm».
ro 461, de 1962, seguido, sobre daZ"contra Antonio Acebrón Pascual, ha r¿Z
dado el señor Juez municipal se dé Val penado por término de tres días de?tasación de costas practicada en el mmo, que asciende a la cantidad de -Tapesetas; y se le requiera para que, tr¿¡.
eurrido el anterior plazo sin reclamacióncomparezca ante este Juzgado municipal'
sito en la calle de Alberto Aguilera 20'
al objeto de hacer efectivas dichas'res^ponsabilidades.

JUZGADO NUMERO 15 (B.-6.037)
VILLAVERDE-MADR1D

encabezamiento

(B.—o.oioj


